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ORDEN de 17 de octubre de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que 
se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Ayuntamiento de Barbastro, en materia de plazas de atención 
social especializada en el Centro Residencial “Residencia de Personas mayores” de 
Barbastro.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2013/6/0316 el convenio sus-
crito, con fecha 11 de septiembre de 2013, por la Directora del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales  y  el Alcalde-Presidente  del Ayuntamiento  de  Barbastro,  y  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:
Ordenar la publicación del citado convenio, que igura como anexo de esta orden, en el 

“Boletín Oicial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de octubre de 2013.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS 
SOCIALES Y EL AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO, EN MATERIA DE PLAZAS DE 

ATENCIÓN SOCIAL ESPECIALIZADA EN EL CENTRO RESIDENCIAL “RESIDENCIA DE 
PERSONAS MAYORES” DE BARBASTRO

En Huesca, a 11 de septiembre de 2013.

REUNIDOS

D.ª Cristina Gavín Claver, como Directora Gerente del Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales (Decreto 281/2011, de 3 de agosto de 2011), autorizada expresamente para este acto 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno, adoptado en sesión celebrada el día 10 de septiembre 
de 2013.
Y D. Antonio Cosculluela Bergua, como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Barbastro, 

en nombre y representación del mismo, con CIF: P2206100F autorizado expresamente para 
este acto por el Pleno del Ayuntamiento de Barbastro, en sesión celebrada el día 17 de oc-
tubre de 2013.
Ambas partes, en la representación con que actúan, se reconocen capacidad legal para 

otorgar el presente convenio, en el que

EXPONEN

1. Que el Estatuto de Autonomía de Aragón en su artículo 71.34.ª atribuye, entre las mate-
rias con competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Aragón la acción social, que 
comprende la ordenación, organización y desarrollo de un sistema público de servicios so-
ciales  que  atienda  a  la  protección  de  las  distintas  modalidades  de  familia,  la  infancia,  las 
personas mayores, las personas con discapacidad y otros colectivos necesitados de protec-
ción especial.
2. Que la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, en su artículo 1.1 

establece, entre los objetivos de esta ley, garantizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el derecho universal de acceso a los servicios sociales como derecho de la ciuda-
danía; y en su artículo 21.2 recoge que la provisión de prestaciones sociales públicas a través 
de centros o servicios de una Administración distinta a la titular de la competencia cabrá efec-
tuarla mediante cualquiera de las fórmulas de colaboración y cooperación entre Administra-
ciones públicas previstas en el ordenamiento jurídico, sin perjuicio de los criterios que a tal 
efecto pueda establecer el Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales.
3. Que la Ley 4/1996, de 22 de mayo, relativa al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 

por la que se creó el mismo, atribuye a dicho organismo la responsabilidad pública del Go-
bierno de Aragón en materia de servicios sociales, estableciendo, en su artículo 3, que corres-



cs
v:
 
B
O
A
2
0
1
3
11
1
4
0
0
6

14/11/2013Boletín Oicial de AragónNúm. 225

29803

ponde al Instituto, además de la gestión de centros, establecimientos y servicios, la gestión 
de convenios y/o conciertos con entidades gestoras de servicios sociales no integradas en él, 
otorgándole competencia para ello en el artículo 9 de dicha ley.
4. Que el Decreto 113/2000, de 13 de junio, por el que se aprueban los Estatutos del Ins-

tituto Aragonés  de  Servicios  Sociales,  en  el  artículo  4.4  recoge:  “Para  el  desarrollo  de  sus 
funciones, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales podrá celebrar con cualquier persona 
pública o privada cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios 
sociales que tiene encomendados, conciertos, convenios de colaboración y cooperación de 
acuerdo con la normas vigentes en esta materia”.
5.  Que  la  Ley  39/2006,  de  14  de  diciembre,  de  Promoción  de  la Autonomía  Personal  y 

Atención a las Personas en Situación de Dependencia contempla como un derecho subjetivo 
de las personas en situación de dependencia, el acceso a la red de centros y servicios del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Que, conforme recoge el artículo 
16.1 dicha red está formada, entre otros, por los centros públicos de las Comunidades Autó-
nomas y de las Entidades Locales.
6. Que la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón en su artículo 160.3 

recoge que en materias de competencia compartida o concurrente, la Administración de la 
Comunidad Autónoma y las entidades locales podrán celebrar convenios de puesta en común 
de medios materiales, personales y inancieros para llevar a cabo una gestión coordinada y 
eiciente de sus competencias.
7. Que el Real Decreto-Legislativo, 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en su artículo 4.1 c) excluye del 
ámbito de esta ley a los convenios de colaboración que celebre la Administración General del 
Estado con las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, las Universi-
dades Públicas, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, organismos autónomos 
y  restantes  entidades  públicas,  o  los  que  celebren  estos  organismos  y  entidades  entre  sí, 
salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración de contratos sujetos a esta ley.
8. Que siguiendo el informe 17/2008, de 17 de julio, de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, que faculta para la celebración de con-
venios con entes locales titulares de centros, siempre que sean gestionados directamente por 
los  entes  locales  y  no  de  forma  indirecta,  se  ha  comprobado  que  el  centro  objeto  de  este 
convenio  igura  en  el  Inventario  de  Entes  del  Sector  Público  Local  como  ente  clasiicado 
dentro de la categoría de Administración Pública.
9. Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ley insti-

tucional básica de régimen local, en su artículo 85.2 establece como formas de gestión directa 
de los servicios públicos locales los siguientes: a) la gestión por la propia entidad local, b) por 
organismo autónomo local, c) por entidad pública empresarial local y d) por sociedad mer-
cantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.
10. Que puesto que la demanda de plazas en centros de atención especializada para per-

sonas mayores y/o discapacitadas supera ampliamente las disponibles en los centros de titu-
laridad del Gobierno de Aragón, existen claras razones de interés público y social que hacen 
necesario ampliar la oferta de plazas acudiendo a recursos ajenos con el in de satisfacer su 
cobertura prestacional. Por ello, resulta necesario concertar plazas en el entorno de los usua-
rios, de acuerdo con los principios rectores del sistema de servicios sociales contemplados en 
el artículo 5 de la Ley 5/2009, de 30 de junio y, en especial los relativos a:
- Integración en el entorno promoviendo el mantenimiento de las personas usuarias en el 

entorno familiar y social habitual evitando el desarraigo de su contexto conocido en la medida 
de lo posible.
- Atención  personalizada  y  continuada:  Los  servicios  sociales  ofrecerán  a  las  personas 

que lo precisen una atención integral y ajustada a las necesidades particulares de cada per-
sona y de su entorno familiar, territorial y comunitario, garantizando la continuidad de la aten-
ción y respetando siempre la dignidad de las personas y sus derechos.
- Descentralización: La prestación de los servicios sociales, conforme al principio de proxi-

midad, corresponderá, siempre que sea posible, a los niveles administrativos o elementos del 
Sistema Público de Servicios Sociales más inmediatos a la ciudadanía.
Por ello, mediante convenios se permite la cobertura de gran parte del territorio aragonés, 

cumpliendo así el principio de equilibrio territorial, también contemplado en la Ley 5/2009, de 
30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón.
11. Que al amparo de la normativa precitada, se ha comprobado que el Ayuntamiento de 

Barbastro, es titular del Centro de Servicios Sociales Especializados Residencia de Personas 
mayores de Barbastro, con domicilio en c/ Luis Buñuel de Barbastro (Huesca) gestionado de 
forma directa en virtud de lo dispuesto en el artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
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guladora de las Bases de Régimen Local, y que dicho Centro esta inscrito en el Registro de 
Entidades,  Servicios  y  Establecimientos  de Acción  Social  y  que  reúne  todos  los  requisitos 
establecidos en el Decreto 111/1992, de 26 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por 
el que se regulan las condiciones mínimas que han de reunir los servicios y establecimientos 
sociales especializados y en el resto de disposiciones vigentes.
12. En virtud de lo anterior, ambas partes consideran conveniente a los ines de interés 

general perseguidos, formalizar un convenio, previa autorización del Gobierno de Aragón, en 
su reunión del día 10 de septiembre de 2013, con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.— Objeto.
Es objeto del presente convenio la ocupación de 19 plazas, por los usuarios que designe 

el  Instituto Aragonés  de  Servicios  Sociales,  de  conformidad  con  las  condiciones  y  baremo 
general establecidos en la normativa al efecto, en el Centro de Servicios Sociales Especiali-
zados, cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Barbastro y que está gestionado por 
el Ayuntamiento de Barbastro.
En virtud del presente convenio, las partes acuerdan la inanciación, en las condiciones 

que más adelante se detallan, de las 19 plazas ya ocupadas por las personas señaladas en 
el anexo a este convenio.

Segunda.— Seguimiento de la ocupación de plazas.
El Centro deberá notiicar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales las bajas de los usua-

rios, así como las incidencias que se produzcan respecto de las ausencias temporales, con 
indicación del período de ausencia previsto, dentro de los tres días siguientes a la fecha en 
que las mismas se produzcan.

Tercera.— Servicios y programas prestados por la entidad.
La entidad local se obliga a prestar a los usuarios atendidos al amparo del presente con-

venio los servicios y programas siguientes:
El cuidado y seguridad personal del usuario destinatario del servicio. El alojamiento, ma-

nutención,  asistencia  higiénica  y  enfermería.  El  servicio  de  habitaciones,  limpieza  y  lavan-
dería, incluyendo la ropa y útiles de aseo personales y facilitando, en su caso, el material de 
incontinencia. La asistencia sanitaria permanente. El traslado a los centros sanitarios cuando 
precisen atención hospitalaria que no pueda prestar el propio Centro. Los tratamientos reha-
bilitadores y de terapia ocupacional acordes con las necesidades del usuario. Realización de 
actividades de ocio y tiempo libre adecuadas a los destinatarios de las mismas. Desarrollo de 
la comunicación y relaciones personales, que favorezcan la participación de los usuarios en 
la vida comunitaria. Apoyo a las familias de los usuarios facilitando la información, orientación 
e  instrucciones  necesarias  en  relación  con  el  usuario  y  el  funcionamiento  del  Centro.  Los 
trámites en caso de fallecimiento y enterramiento de aquellos usuarios sin familia o abando-
nados de hecho por las mismas. La puesta a disposición y utilización por los usuarios de los 
servicios complementarios y actividades socioculturales, o de otro tipo, ofertados por la en-
tidad para la celebración del convenio.
En el centro, constará expediente personal de cada usuario, en el que se contemple una 

programación individual ajustada a las capacidades y necesidades de cada persona y una 
evaluación continua que permanecerá a disposición de los técnicos del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales.

Cuarta.— Plantilla de personal.
1. El Centro deberá disponer de la plantilla de personal y, en su caso, de los contratos de 

servicios celebrados con terceros, con las ratios de profesionales establecidas en el vigente 
Acuerdo marco de gestión de servicios públicos, modalidad de concierto para personas ma-
yores en situación de dependencia en Aragón.
2. La entidad se obliga a mantener durante la vigencia del convenio los puestos de trabajo 

indicados en el punto anterior, en función de las plazas ocupadas por el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, debiendo contratar, en su caso, el personal necesario por aumento del 
nivel de ocupación, con el in de adecuar la plantilla a los módulos establecidos.
3. La modiicación de la plantilla, sin previo consentimiento del Instituto Aragonés de Ser-

vicios Sociales, será causa suiciente para la resolución del convenio y la exigencia de indem-
nización de los daños y perjuicios que de ello pudieran derivarse.



cs
v:
 
B
O
A
2
0
1
3
11
1
4
0
0
6

14/11/2013Boletín Oicial de AragónNúm. 225

29805

4. Las obligaciones sociales y laborales respecto del personal del Centro corresponden 
única y exclusivamente a su titular, no existiendo relación jurídica alguna entre dicho personal 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
5. La entidad se compromete a respetar, como mínimo, las retribuciones que correspondan 

al personal de su Centro conforme al convenio colectivo vigente que les sea de aplicación.

Quinta.— Expediente personal.
De  cada  usuario  ingresado  al  amparo  de  este  convenio,  existirá  en  el  Centro  un  expe-

diente  en  el  que  consten  los  correspondientes  informes  médicos  y  sociales,  así  como  los 
tratamientos que venga recibiendo y las incidencias que se produzcan en su atención. Estos 
expedientes estarán a disposición de las Unidades dependientes del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales.
Al vencimiento del convenio el Centro remitirá al Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

memoria acerca de la labor realizada con las personas atendidas con cargo a este convenio. 
El Centro actualizará los datos socioeconómicos y de situación familiar de los usuarios aten-
didos y elaborará cuantos informes puedan ser necesarios en relación a los mismos, de todo 
lo cual dará cuenta inmediata al Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
Tanto el expediente como la memoria a los que se hace referencia en los párrafos ante-

riores se ajustarán a los modelos facilitados por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
La conidencialidad de los expedientes quedará garantizada conforme a lo dispuesto en la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Sexta.— Régimen de funcionamiento.
1. El Centro se compromete a que el régimen de vida de los usuarios se establezca con 

arreglo a criterios de plena libertad, que sólo podrá limitarse por razones de convivencia, hi-
giene, enfermedad y el adecuado funcionamiento de los servicios.
2. El Centro se compromete expresamente a que en ningún caso se produzca discrimina-

ción entre los usuarios ingresados en virtud de este convenio y los demás usuarios.
3. El Centro contará con órganos de participación de los usuarios en la gestión del Centro.
4. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales no contraerá obligación alguna con aquellos 

residentes que no hubieran sido ingresados de acuerdo con las normas contenidas en el pre-
sente convenio y en la normativa aplicable.

Séptima.— Financiación del convenio.
1.  La  aportación  inanciera  de  las  plazas  objeto  del  convenio,  durante  la  vigencia  del 

mismo, serán los que a continuación se señalan:
a)  La  aportación  inanciera/día  de  la  plaza  ocupada  en  centro  residencial  de  personas 
mayores para el año 2013 será de 48,81 €.

b)  La  aportación  inanciera/día  de  la  plaza  ocupada  en  centro  residencial  de  personas 
mayores para el año 2014 será de 48,81 €, salvo lo dispuesto en el punto 3 de este 
artículo.

2. En las aportaciones inancieras acordadas se incluyen todos los gastos derivados de la 
prestación de los servicios enumerados en la estipulación anterior y toda clase de impuestos 
que se devengasen por razón del convenio, en especial el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
así como otros impuestos o tasas estatales, autonómicos o locales existentes, o que puedan 
crearse durante el período de vigencia del convenio.
3. El coste ijado por plaza se revisará al inicio de cada año mediante orden del Departa-

mento competente en materia de servicios sociales.

Octava.— Compromiso de inanciación del IASS.
En virtud de lo expuesto en la estipulación séptima (aportación inanciera) y novena (pago) 

el IASS inanciará un importe de:
- Ejercicio 2014: 211.317,27 euros. Equivalentes a 19 plazas x 48,81 euros x 365 días - 

aportación usuarios.
-  Ejercicio  2013:  62.710,65  euros.  Equivalentes  a  19  plazas  x  48,81  euros  x  107  días 

(desde 15 de septiembre) - aportación usuarios.
El  IASS  inanciará  esas  cantidades  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  de  gasto: 

53/3132/263000/91002.
El coste de plaza para 2014 será objeto de revisión si la orden de precios mencionada en 

el punto 3 de la estipulación séptima lo modiicara para ese ejercicio.
El importe calculado para 2013, desde 15 de septiembre de 2013, no exime al IASS del 

abono de las cantidades pendientes de abono en dicho ejercicio por las plazas efectivamente 
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ocupadas,  no  contempladas  en  este  convenio,  y  que  serán  objeto  de  convalidación  por  el 
Consejo de Gobierno.

Novena.— Pago.
1. El pago de las estancias por plaza ocupada se abonará por los usuarios y por el Instituto 

Aragonés  de  Servicios  Sociales,  conforme  a  las  normas,  condiciones  y  procedimiento  si-
guientes:
a) Pago por los usuarios: Los usuarios atendidos en el Centro con base en este convenio, 
participarán en la inanciación del coste de las plazas, mediante la entrega al mismo de 
las cantidades que les correspondan de conformidad con las normas vigentes en cada 
momento, sin que en ningún caso supere la cantidad ijada como coste de la plaza por 
día. El Centro se compromete expresamente a no cobrar cantidad suplementaria al-
guna por liquidación de estancias o por cualquier otra prestación que deba ser atendida 
en virtud del presente convenio.

b) Pago por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales: Previa justiicación por el Centro 
de  las  cantidades  pagadas  por  los  usuarios,  el  Instituto Aragonés  de  Servicios  So-
ciales procederá a liquidar la diferencia que resulte entre la cuantía abonada por aqué-
llos y el coste pactado en el convenio, en concepto de plaza ocupada. A este efecto, el 
Centro, dentro de los diez primeros días naturales siguientes al mes que corresponda 
la liquidación, remitirá al Instituto Aragonés de Servicios Sociales la siguiente docu-
mentación:

  - Certiicación emitida por el titular o persona responsable del Centro, de las cantidades 
percibidas de los usuarios, en las que se expresarán los conceptos por los que se les 
ha liquidado y los días que corresponden.

  - Estadillo mensual que contenga las incidencias relativas a los usuarios, según modelo 
confeccionado  por  el  Instituto Aragonés  de  Servicios  Sociales  que  se  entregará  a  la 
entidad en el momento de la irma del convenio.

  - Factura en la que se describa el objeto de la misma y que contenga todos y cada uno 
de  los  requisitos  legalmente  exigibles,  con  especial  referencia  al  Impuesto  sobre  el 
Valor Añadido (IVA), respecto del cual deberá consignarse la base imponible, el tipo y 
la cuota, o en su caso, la exención de dicho impuesto.

  -  En  el  supuesto  de  exención,  deberá  acompañarse  con  la  primera  factura  de  cada 
ejercicio, la resolución sobre el reconocimiento del carácter social de la entidad a que 
se reiere el artículo 6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

  -  Recibida  de  conformidad  la  citada  documentación,  se  abonará  por  el  Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales al Centro la cantidad que corresponda mediante transfe-
rencia bancaria.

3. El Centro procederá a efectuar la liquidación correspondiente conforme a los procedi-
mientos telemáticos y herramientas informáticas que se establezcan por el IASS.

Décima.— Responsabilidades.
La entidad local se obliga al cumplimiento, bajo su exclusiva responsabilidad, de las dispo-

siciones  establecidas  por  la  legislación  vigente  en  materias  de  relaciones  laborales,  Segu-
ridad Social, iscales y sanitarias.
Cualquier contrato de la entidad local con terceros, que afecte a la prestación del servicio, 

deberá contar con la autorización expresa del IASS, quedando obligados dichos terceros sólo 
ante la entidad local, que asumirá, por tanto, la total responsabilidad del cumplimiento de lo 
dispuesto en este convenio.
Las indemnizaciones que se puedan causar como consecuencia de la actividad de la en-

tidad local (por la misma o sus dependientes) son de exclusiva responsabilidad de la entidad 
titular  de  centro,  reservándose  el  IASS  el  derecho  al  ejercicio  de  las  acciones  pertinentes, 
tanto resolutorias como indemnizatorias en el supuesto de paralización del servicio.

Undécima.— Extinción del convenio.
Serán causas de extinción del convenio:
1. La inalización del periodo de vigencia del convenio.
2. El mutuo acuerdo expreso entre las partes.
3. La denuncia de una de las partes por incumplimiento o irregularidades graves de la otra 

parte en la ejecución de los compromisos adquiridos, previa denuncia con al menos un mes 
de antelación.
4. Por cualquier otra causa establecida en la legislación vigente.
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Duodécima.— Periodo de vigencia.
El presente convenio, extenderá su vigencia desde la fecha de la irma hasta el 31 de di-

ciembre de 2014. No podrá ser objeto de prórroga alguna.
Las partes se comprometen a que antes de la inalización del periodo de vigencia, se es-

tablezca un mecanismo jurídico, sea éste, un acuerdo marco, convenio o cualquiera que le-
galmente dote de estabilidad y seguridad jurídica a la cobertura de plazas en residencias de 
mayores de titularidad local.
Finalizado el período de vigencia sin haber establecido las partes dicho mecanismo jurí-

dico, las plazas quedarán anuladas y los residentes deberán ser trasladados a los centros 
más próximos que cuenten con cobertura legal.

Decimotercera.— Inspección y control.
El Instituto Aragonés de Servicios Sociales podrá realizar cuantas inspecciones y visitas al 

centro considere convenientes para la constatación de que la prestación de los servicios, las 
instalaciones del centro y la dotación de personal del mismo se ajustan a lo establecido en el 
convenio suscrito, todo ello sin perjuicio de las competencias que en materia de inspección 
general corresponde al Departamento competente en materia de servicios sociales.
Los titulares y gestores del centro en que se hallen las plazas objeto del convenio suscrito 

estarán  obligados  a  prestar  la  colaboración  necesaria  para  la  realización  de  las  tareas  de 
inspección y control señaladas en el apartado anterior.

Decimocuarta.— Normativa aplicable.
En lo no previsto en el presente convenio se estará a lo dispuesto en la Ley 4/1996, de 22 

de mayo, relativa al Instituto Aragonés de Servicios Sociales; el Decreto 113/2000, de 13 de 
junio, por el que se aprueban los Estatutos del IASS; el Decreto 111/1992, de 26 de mayo, de 
la Diputación General de Aragón, sobre condiciones mínimas que han de reunir los servicios 
sociales especializados; la Orden de 4 de junio de 2012, del Departamento de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia y sus posteriores modiicaciones y, en general a las disposiciones vi-
gentes en materia de contratación administrativa que sean de aplicación.

Decimoquinta.— Naturaleza y jurisdicción competente.
Ambas  partes  reconocen  la  naturaleza  administrativa  de  este  convenio.  Las  cuestiones 

litigiosas  que  pudieran  suscitarse  en  la  interpretación  o  aplicación  del  presente  convenio, 
serán resueltas por los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa. Así lo acuerdan, 
otorgan y, en prueba de conformidad lo irman, en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que 
al principio se expresa.


